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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

as LA CAPITAL

FVKKA DE LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘&0 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses. . . 12‘60 »
Por un año ..... 24^00 »

Por un mes ..... 2‘00 pesetas
Por tres meses... 5^B0 *
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por un aüo.......... 2O‘BO »

FRANQUEO CONCERTADO

SE PUBIJCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Números sueltos, 25 céntimos uno
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco Céntimos de pe 
seta pon palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tr.es cénti
mos de peseta también por pa* 
JjABRa; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
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Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y í.erritorios de • 
Africa, sujetos a ia legislación peninsular, a los veinte días de sn promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Ge entiende hecha la promulgación el día 
en oue termina ia inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código (úvil).

; Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Î El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus

cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio de Trabajo y Previsión
DECRETO I

1628 I
De acuerdo con el Consejo de Minis

traos Y a propuesta del de Trabajo y
Previsión,

Vengo en aprobar el adjunte -Regla
mento para la ejecución de la Ley de 
13 de mayo de 1982 estableciendo las 
Delegaciones provinciales de Trabajo.

Dado en Madrid a veintitrés de junio 
de mil novecientos treinta y dos.-Ni- 
oeío Álcalá-Zamora y Torres;—El Mi
nistro de Trabajo y Previsión, Francis
ca L. Caballero.

PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 
13 DE MAYO DE 1932, ESTABLECIEN
DO L.AS DELEGACIONES PROVINCI A

LES DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

De log Delegadog de Trabajo y de los 
Auxiliareg de las Delegaciones

SECCIÓN PRIMERA

De los Delegados de Trabajo y stts 
funciones

Articulo 1.® Como dependencia del 
Ministerio de Trabajo y Previsión se 
01‘ganizará en cada capital de provincia 
una Delegación provincial de Trabajo 
a cargo de un Delegado, que sm á en la 
respectiva demarcación si Jefe superior 
inmediato de todos los servicios de la 
Administración encomendados al men
cionado Departamento ministerial. La 
dirección e inspección de dichas Dele
gaciones se ejercerá con sujeción a este 
Reglamento.

Artículo 2.® El Delegado de Traba
jo ostentará en la provincia respectiva 
ia representación del Ministerio y será 
en ella la Autoridad superior en este 
orden para toda intervención del Poder 
público encaminada a resolver ios con
flictos del trabajo, siendo obligación de 
las demás Autoridades de cualquier 
ramo prestarle la asistencia y el con
curso que solicite de ellas para su ac
tuación, conforme a las disposiciones 
de este Reglamento. Los Delegados 
provinciales dependerán directamente 
de la Dirección general de Trabajo y 
tendrá á sus órdenes a los Auxiliares 
de Trabajo y demás funcionarios de
pendientes de h» organismos del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión estable
cidos en sus demarcaciones respec
tivas.

Artículo 8.® Además de las faculta
des especiales que las leyes conceden a 
los Delegados de Trabajo, pasarán a 
ellos todas las atribuciones que la ac
tual legislación de trabajo concède a 
los Gobernadores civiles, bien con este 
carácter, bien con el de Presidente de 
las Delegaciones provinciales del Con
sejo de Trabajo. Asimismo pasarán a 
los Delegados provinciales de Trabajo 

las funciones y atribucionea asignadas 
a los Inspectores regionales del Traba
jo en los Reglamentos vigentes.

Lo dispuesto en este articulo se en
tiende sin perjuicio de la autoridad que 
corresponde a loa Gobernadores civiles 
como representantes del Gobierno en 
cada provincia.

Articulo 4.® Las condiciones que 
han de reunir los que aspiren al cargo 
de Delegados provinciales de Trabajo 
son: Primera. Ser español, mayor de 
veintitrés años, estar en pleno uso de 
sus derechos civiles y no estar inhabi
litado para ejercer cargos públicos. Se
gunda. Tener la competencia necesa
ria, justificada en la forma que deter
mina este Reglamento.

Artículo 5.® Los Delegados provin
ciales de Trabajo se clasificarán en tres 
categorías-. Delegados de primera, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas de 
entrada; Delegados de segunda, con el 
sueldo anual de 10,000 pesetas de en
trada; Delegados de tercera, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas de en
trada.

Por cada cinco años de servicios 
teüdráu todos ellos un aumento de suel
do de 1.000 pesetas anuales, sin que en 
ningún caso pueda el sueldo exceder de 
18.000 pesetas.

Articulo 6.® El Ministro de Traba
jo, atendiendo a las necesidades de ios 
servicios yicon sujeción a las plantillas 
que figuran en el presupuesto, hará la 
distribución de los funcionarios da los 
Cuerpos de Delegados y de Auxiliares 
en las provincias y en las poblaciones 
de Ceuta y de Melilla.

Artículo?.® En las demarcaciones 
te-ritoriales en que haya más de un 
Delegado de Trabajo será el Jefe de la 
Delegación el que tonga más categoría, 
y a él le corresponderá, previa aproba
ción del Ministerio, coordinar los ser
vicios de Î03 Delegados que han de ac
tuar a «US órdenes. Estos Delegados 
sustituirán interinamente y por orden 
de categorías al Jefe de la Delegación 
en casos de enfermedad, ausencia, li
cencia o vacante. El Ministro podrá, 
no obstante, facultar a un Delegado de 
cualesquiera categoría y destinó para 
que actúe con las atribuciones de De
legado autónomo en una determinada 
comarca o para una función especial.

Artículo 8.® Corresponde a ios De
legados provinciales de Trabajo, según 
lo dispuesto en la ley de Asociaciones 

> profesionales: ,
a) Llevar el Registro de las Aso

ciaciones profesionales obreras y pa
tronales de su piovincia, con arreglo a 
-las disposiciones vigentes en esta ma
teria.

b) Examinar los Estatutos y Re
glamentos de las citadas Asociaciones.

o) Poner reparos a los Reglamentos 
y Estatutos que adolézcan de defectos 
legales.

d) Ordenar la inscripeión de las 
Asociaciones que hayan cumplido ios 
preceptos legal»#.

e) Tramitar los recursos que se 
presenten contra los reparos que hayan 
puesto a los Estatutos y Reglamentos 
de las Asociaciones profesionales.

f) Examinar las modificaciones de 
los Estatutos y Reglamentos que pre
senten dichas Asociaciones.

g) Autorizar aquellas de dichas mo
dificaciones que se ajusten a las leyes.

h) Poner reparos a las que adolez
can de defectos legales y tramitar los 
recursos que se entablen contra las 
mismas.

j) Habilitar los libros-registros de 
socios.

k) Inspeccionar las Asociaciones en 
sus domicilios sociales, examinando 
sus libros y la documentación que com
prueben sus asientos.

1) Poner multas de 50 a 150 pesetas 
a cada uno de los Directores o socios 
de las Asociaciones profesionales que, 
ejerciendo cargos le gobierno en ellas, 
pongan obstáculos a la labor inspecto
ra o dejen de cumplir cualquier pre
cepto de la ley de Asociaciones profe
sionales. •

11 ) Suspender las Asociaciones en j 
le» casos previstos en la ley Orgánica 
de Asociaciones profesionales, confor
me a las normas en aquélla consigna
das.

m) Pasar el tanto de culpa a los Tri
bunales cuando tengan noticia de que 
se ha cometido algún delito en una 
Asociación profesional.

n) Tramitar e informar loa recur
sos que las Asociaciones presenten con
tra las sanciones que se les hayan im
puesto.

ñ) Nombrar una Oomisión gestora 
para los contratos de trabajo de las 
Asociaciones que hayan sido suspendi
das o disueltas.

Artículo 9.® Los Delegados provin
ciales de Trabajo, de acaerdo con lo 
preceptuado en la ley de Jurado mix- 
to.s, tendrán las siguientes facultades;

a) Pi esidir el escrutinio de las elec
ciones de Vocales de dichos organis
mos establecidos en su jurisdicción y 
proclamar a los candidatos que resul
ten elegidos.

b) Tramitar e informar las protes
tas que se formulen en los expedientes 
electorales relativos a la constitución 
de los citados organismos.

c) Informar los recursos presenta
dos contra las bases de trabajo o 
acuerdos de carácter general aprobados 
por los Jurados mixtos de su jurisdic
ción.

d) Imponer multas, a propuesta de 
los mencionados organismos, a los in
fractores de eus acuerdos.

e) Proponer al Ministro de Trabajo 
y Previsión la suspensión en el ejerci
cio de sus funciones de los Jurados 
mixtos que hubiesen adoptado acuer
dos en materia que no sea de su com
petencia, alteren el sosiego público o 
produzcan alarmas o conflictos.

f) Ejercer funciones de Ordenador 
de pagos de los Jurados mixtos de su 
demarcación.

g) Resolver los reeúrsos que se in
terponga» contra acuerdos administra

tivos de carácter individual tomados 
por los Jurados mixtos.

h) Adoptar las resoluciones legales 
oportunas respecto de acuerdos de J u- 
rados mixtos que, sin infringir dispo
siciones legales, puedan ocasionar le
sión o quebranto a los intereses de ia 
industria.

Artículo 10. Los Delegados provin
ciales tendrán la intervención que se 
consigna en la ley de Contrato de Tra
bajo respecto a la celebración de pactos 
colectivos. Cuando las Autoridades 
competentes suspendan alguna Asocia
ción, los Delegados intervendrán en to
dos los incidentes a que dé lugar el 
cumplimiento de los contratos de traba
jo celebrados por dicha entidad; y cuan
do por disposición de las Autoridad o 
por voluntad de sus socios se disuelva 
alguna Asociación o ent dad que hubie
se celebrado un pacto de trabajo, el De
legado determinará la norma jurídica 
ulterior y la forma de hacer efectivas 
las responsabilidades consiguientes, si 
las hubiere, y asimismo intervendrá pa
ra asegurar el cumplimiento de lo pre
venido reglamentariamente para el caso 
de disolución.

Articulo 11. En cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de Colocación obre
ra, los Delegados de Trabajo propon
drán al Ministerio de Trabajo y Previ
sión la terna respectiva para la desig
nación de Presidente de las Comisiones 
inspectoras en las oficinas locales y re
gionales de Colocación obrera, cuando 
no haya acuerdo para su nombramiento 
entre los representantes obreros y pa
tronales ,

Artículo 12. Los Delegado» provin
ciales de Trabajo, en relación con U 
Inspección del Trabajo, tendrán las fa
cultades que se les señalan en lo» artí
culos 31 y 63 de este Reglamento.

Articulo 13. Los Delegados proviu- 
ciales de Trabajo presidirán la» Delega
ciones provinciales del Consejo de Tra
bajo, oorrespondiéndole» todas las de
más funciones que concede a lo» Pre
sidentes de estas Delegaciones provin
ciales el Reglamento orgánico de 19 de 
junio de 1930.

Artículo 14. Los Delegados provin
ciales de Trabajo presidirán las Jun
tas de Casas baratas que se establezcan 
en la» capitales de sus respectivas pro
vincias, e inspeccionarán y fomenta
rán las Juntas de Casas baratas que se 
constituyan en otras localidades da su 
demarcación, desempeñando en este 
respecto las demás atribuciones que 
conceden a los Presidentes de dichas 
Juntas las disposiciones legales relati 
vas a la materia.

Artículo 15. Como órganos de in
formación corresponde a los Delegados 
de Trabajo, Presidentes de las Delega
ciones provinciales del Consejo de Tra
bajo, la formación de estadísticas da 
accidente» del trabajo ocurridos en su 
demarcación; las de huelgas y <looh- 
outs» planteados en ella; las de pre
cios medios, subsistencia, salarios y 
demás particulares de esta índole que 
tengan carácter social.

Los Delegados elevarán, eu los dos 
primeros meses de cada año, al Minis
terio de Trabajo y Previsión, una Me-
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moría referente al desenvolvimiento 
económico y social de sus j rovinoias.

Articulo 16. Correspocde a los De
legados provinciales del Trabajo velar 
especialmente por el cumpl'miento de 
las dispon i c ones re'ativas a los acci
dentes del trabajo, y en tal sentido se 
tramitarán ante ellos las reclamaciones 
e informaciones administrativas con
cernientes a dichas materias, de que 
hasta ahora conocían los Gobiernos ci 
viles. Asimismo serán los encargados 
de solicitar los dictámenes de las Aca
demias de Medicina, en caso de que 
sean contradictorios ios informes de los 
Médicos que hayan intervenido en la 
calificación de un accidente que haya 
motivado la reclamación de que conoz
can.

Articulo 17. De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 29 de Mayo de 
1931, al que dió carácter de Leyla de 
9 de Septiembre del mismo año, los De
legados provinciales de Trabajo debe
rán intervenir, procurando resolverlos, 
en los conflictos sociales que ocurran en 
su jurisdicción, y cuyo conocimiento 
no corresponda a Jurado mixto consti
tuido.

A este efecto, cuando tenga conoci
miento de que un grupo o una Asocia
ción de obreros de una actividad agrí
cola, industrial o comercial, no someti
da a la jurisdicción de algún Jurado 
mixto, ha presentado una reclamación 
colectiva a un patrono o a un grupo de 
patronos o viceversa, y que con motivo 
de ella puede producirse una perturba
ción, los Delegados de Trabajo convo
carán inmediatamente a quienes osten
ten la representación de los patronos y 
de los obreros interesados en la cues 
^idn, y les invitarán a que sometan ésta 
a la resolución de un árbitro que me
rezca la confianza de ambas partes. Si 
no se lograse este fin, el Delegado, o en 
su caso la Autoridad que ie sustituya, 
invitará a las partes a que hagan la 
designación de representantes autori
zados para discutir y resolver, bajo su 
presidencia, sobre los términos de la 
discordia. Las resoluciones, que se 
dictaren por cualquiera de los procedi
mientos indicados, no podrán perjudi
car a ninguna de las partes en las con
diciones de trabajo establecidas por la 
Ley o por Jas bases que se hallaren en 
vigor y hayan sido adoptadas por Ju
rados mixtos o por ot'os organismos 
legales, competentes, y dichas resolu
ciones tendrán el valor de normas acla
ratorias o complementarias de aquéllas.

Si por negarse a concurrir alguna de 
las partes, o por cualquier otra causa 
no se llegase a una resolución por los 
procedimientos indicados anteriormen
te, se entenderán subsistentes, para la 
regulación del trabajo en el sector in

sentantes inmediatos del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, cumplir las órde
nes que por el mi^^mo se le comunique 
emitir los informes que se le pidan y 
ejercer todas las demás funciones que 
le encom enden o puedan encomendarle 
las Leyes y las resoluciones del Go
bierno.

Artículo 19. Los Delegados de Tra
bajo vendrán obligados a dar inmedia- 
tamerite y por escrito conocimiento al 
Gobernador Civil de sus respectivas 
provincias de todos los conflictos so- 
ciale:^ o perturbaciones eoónomicas de 
que tengan noticia y ocurran en se ju
risdicción, así como también, y en tér
mino de tres días, de los fallos y demás 
resoluciones que dicten,

SECCIÓN .SEGUNDA

Auxiliares de las iJélegacioQies provin
ciales de Trabajo

Artículo 20. A las órdenes inmedia
tas de los Delegados provinciales de 
Trabajo habrá un Cuerpo de Auxilia
res, cuyas funciones serán hacer ei ex
tracto de los expelientes, la clasifica
ción y archivo de documentos, ios 
apuntamientos de los juicios, en que 
hayan de enten ier loá Delegado.^ y 
cuantos trabajos de esta naturaleza és
tos les encomienden,

Artículo 21. Para aspirar a los car
gos de Auxiliares de las Delegaciones 
de Trabajo, se requerirá ser español, 
mayor de veintiún años de edad, ha
llarse en pleno goce de los derechos 
civiles, no estar inhabilitado para ejer
cer cargo público y demostrar la com
petencia adecuada en la forma que se 
determina en este Reglamento.

Artículo 22, Los Auxiliares de las 
Delegaciones de Trabajo tendrán el 
sueldo de 4,000 pesetas anuales y un 
aumento de 500 pesetas por cada cinco 
años de servicios.

El Ministerio de Trabajo, de confor
midad con las normas legales en'vigor, 
señalará la plantilla de Auxiliares de 
las Delegaciones de Trabajo,

Artículo 23. Los cargos de Delega
do provincial de Trabajo y de Auxiliar 
de las Delegaciones serán incompati
bles con el ejercicio de todo empleo, 
oficio o profesión.

CAPITULO SEGUNDO
Dé la Inspección del Trabajo

SEOQION primera

Organización del .Servicio de Inspec
ción

2.^ Tenerla instrucción ola com
petencia necesaria justificadaa en la 
forma que determina este Reglamento.

Articulo 27. Los Inspectores pro
vinciales de Trabajo tendrán el sueldo 
anual de entrada de 7.000 pesetas y un 
aumento de 1.000 pesetas por cada cin
co años de servicios.

El Ministerio de Trabajo de confor
midad con las normas legales en vigor, 
señalará la plantilla de Inspectores 
provinciales del Trabajo.

Articulo 28. Los Inspectores AuxL j 
¡o tendrán el snoldn Ha !liares del Trabajo tendrán el sueldo de 

4.(X)0 pesetas anuales, con un aumento 
de 500 pesetas por cada cinco años de 
servicios.

transmitir órdenes del Servicio Central 
de Inspección y dar curso a los docu
mentos procedentes de los Inspectores 
provinciales.
_ 5.® Remitir anualmente al Servicio 
Central de la Inspección relaciones 
conceptuadas acerca de los Inspectores 
provinciales.

acerca de los acciden
tes del trabajo y demás asuntos que 
Jes sean señalados por el Servicio Cen
tral, o por denuncias de agrupaciones 
obreras, o por obreros aislados, tras
ladándose, cuando se orea oportuno o 
.sea necesario al lugar en que el acci - 
dente hubiera ocurrido.

Artículo 24. La Inspección del Tra
bajo se ejercerá por loa funcionarios y 
entidades que a continuación so índica: 
Director general do Trabajo, Subdirec
tor general de Tra,bajo, Servicio Cen
tral de la Inspección del Trabajo, De
legados provinciales de Trabajo, lus-

dustrial de que se trate, las condicio
nes impuestas por la Ley y las adopta
das legalmente por los organismos pa
ritarios o por los contratos individua- s 
les que se ajusten a ellas; y cualquiera peotores provinciales y Auxiliares y 
acción encaminada a perturbar la íi- I Vocales Inspectores de los Jurados 
bertad de trabajo en tales condiciones, ¡ de Trabajo.

pggQg especiales y tratándose de 
industrias o establecimientos que no 
estéí) sometidos a la jurisdicción de un 
Jurado mixto determinado, ejercerán 
también las funciones de inspección, 
como elementes auxiliares de la mis
ma, las Delegaciones provineiales de 
Trabajo.

La función inspectora inmediáta en 
los trabajos de las minas, salvo la téc
nica de la explotación, será ejercida 
por los Inspectores provinciales y por 
Inspectores auxiliares mineros.

Artículo 26. El Ser vicio O entra! de 
la Inspección del Trabajo depende' de 
la Dirección general de Trabajo del ' 
Ministerio de Trabajo y Previsión, se
gún lo dispuesto en el Decreto 3 de no
viembre de 1931 y disposiciones con
cordantes.

se considerará ilícita y los promotores í 
inductores o autores serán sometidos a
la Autoridad judicia,! o gubernativa, se
gún los cases. En estas circunstancias, 
los Delegados provinciales de Trabajo, 
previa consulta con la Dirección gene- í 
ral de Trabajo, pondrán término a su I 
intervención en el conflicto comunican- ’
do su inhibición al Gobernador civil, y 
desde este momento corresponderá ac
tuar en el asunto a las Autoridades 
encargadas de velar por el orden nú- 
blico.

Los Delegados provinciales de Tra
baja podrán imponer multas hasta 500 
pesetas a quienes, convocados por ellos 
a los fines indicados, no acudieren a las 
citas.

En el caso de que los obleeros o pa
tronos que presenten las reclamaciones 
colectivas pertenezcan a algún sector 
sometido a la jurisdicción de un Jurado 
mixto, se cumplirá lo dispuesto en el 
capítulo X de la ley de Jurados míx^ 
tos, por cuya observancia velarán los 
Delegados de Trabajo.

Artículo 18, Corresponderá a los 
Delegados provinciales, como ropre-

Artículo 26. Las condiciones que 
habrán de reunir los que aspiren a los

I cargos de Inspectores provinciales o
I auxiliares serán las siguientes: '

1/ Ser español, mayor de veinti
trés años, estar en el pleno uso de sus 
derechos civiles y no hallarse inhabili
tado para ejercer cargo público.

El Ministerio de Trabajo de confor
midad con las normas legales en vigor 
señalará la plantilla de Inspectores Au
xiliares de Trabajo.

SECCIÓN SEGUND.4

Jt^^uncionefi de la hispección
I Artículo 29. Será misión esencial de 
I la Inspección del Trabajo velar por el 
I cumplimiento de las disposiciones le- 
! gales referentes a las condiciones del 

trabajo y a la protección de los traba
jadores en el ejercicio de su profesión.

La inspeceióa del Trabajo, además 
• de esta función esencial, podrá realizar 
otras de aportación de datos de expe
riencia y de informe siempre que sean 
compatibles con la labor específica in- 
dieada, estén relacionados con ella y 
no comprometan en modo alguno la 
autoridad y la imparcialidad de los 
Inspectores,

Estas funciones complementarias se 
realizarán siempre por los Inspectores 
previa orden especial de sus superiores 
jerárquicos y con sujeción a las dispo
siciones reglamentarias.

Artículo 30. Corresponde al Servi
cio Central de Inspección del Trabajo:

1.® La organización y vigilancia de 
todos loa servicios de Inspección y el 
informo de cuanto se relacione con 
ellos.

informe de los expedientes 
de instalación de industrias o modifica
ciones de las existentes en relación con 
el cumplimiento de las leyes sociales, 
el de los incoados por infracción en Jos 
casos que corresponda y el de los que 
hayan sido apelados por las partea in
teresadas.

3 .® Realizar las vi.sitaa que se le or
denen por la Superioridad para vigilar 
y comprobar los servi oí os de los Tus-, 
pectores.

4 .® Reunir y clasificar los datos pre
cisos para la formación de estadísticas.

5 .® La redacción y publicación de 
una Memoria anual, así como la do 
aquellos documentos de divulgación 
qqe se estimen de interés general. En 
dicha Memoria habrá de resumir los 
datos relativos a la actividad y eficacia 
del servicio, con indicación de los Geu-

7.® Remitir al Servicio Central;
a) Memorias anuales acerca del ser

vicio realizado en la provincia,
b) Estado expresivo de los estable

cimientos visitados por todos conceptos 
durante el año,

c) Estado expresivo de los estable
cimientos que existan en la provincia,

d) La documentación de contabi
lidad.

j ío® itinerarios que
han de realizar en sus visitas de ins
pección los Inspectores provinciales de 
Trabajo.

Artículo 32. Corresponde a los Ins
pectores provinciales:

1 .® Ejercer la inspección en su de
marcación correspondiente.

2 .® Tener al corriente al Delegado 
de Trabajo de la ejecución y cumpli
miento de las leyes sociales en dicha 
demarcación,

3 .® Informar acerca de los acciden
tes del trabajo que les sean especial
mente señalados, trasladándose al lu
gar del suceso para verificar las infor
maciones necesarias,

4 .® Informar a los Delegados d« 
Trabajo de las reclamaciones que se les

y fl® las dificulta les que encuen
tren en sus visitas,

5,® Asistir a las sesiones de las 
Corporaciones de que formen parte y 
realizar en ellas los trabajos técnicos 
propios de su representación.

tros de trabajo visitados, infracciones 
advertidas, sanciones impuestas y re
sultado de la experiencia (|ue interesen 
a la finalidad de la Inspección.

El informe sobre ios recursos de 
alzada interpuestos contraías sanciones 
por infracciones de las leyes sociales.

Artículo 31, Corresponde a los De
legados provinciales del Trabajo en su 
función inspectora:

1.® Ejercer en sus provincias res
pectivas la inspección de los estableci
mientos que consideren necesario visi
tar personalmente asi como también Ja 
de aquéllos qué le ordene el Servicio 
Central de Inspección. En éstas visitas 
podrán, cuando lo juzguen convenien
te, hacerse acompañar por el Inspector 
provincial. .

2,® Imponer las sanciones y trami
tar los recursos en la forma preceptua
da en este Reglamento,

3,® Dirigir, vigilar y centralizar el 
servicio de los Inspectores provincia
les, reprendiendo las faltas leves y 
dando cuenta al Servicio Central de 
Inspecc.ión cuando éstas sean ceutíuua- 
das o graves.

4.® Servir de intermediarios para

Artículo 33. Corresponde a los Ins
pectores auxiliares;

1.® Realizar los servicios que les 
encarguen los Delegados del Trabajo o 

-los Inspectores provinciales y ejercer 
las funciones correspondientes en el 
punto de su residencia o en aquél 

; adonde se traslade y no haya Inspec
tor. En este último caso podrá dirigir
se a las Autoridades locales y corres
ponderán al Inspector provincial todas 
las atribuciones relacionadas con la 
penalidad.

“ Desempeñar, en caso de vacan
te, ausencia o enfermedad, con carácter 
interino y durante el tiempo que sa de- 
termine, las Inspecciones provinciales 

■para las que ios designe el Director 
general de Trabajo, ejerciendo durante 
esta interinidad las funciones de ios 
Inspectores a quienes sustituyan. La 
apreciación de estos extremos la hará 
el Delegado de Trabajo correspondien
te. Todas las comunicaciones de los 
Inspectores auxiliares serán dirigidas 
por conducto del Inspector provincial; 
podrán, no obstante, dirigirse directa
mente al Delegado de Trabajo o a la 
Superioridad cuando sus reclamaciones 
sean desatendidas por sus Jefes inmo 
diatos.

Artículo 34. Todos ios que desem
peñen alguna función inspectora da 
trabajo tendrán el carácter de Autori
dad pública, tanto a los efectos de U 
responsabilidad imputable a quien co
meta atentados contra sus personas o 
las haga objeto de actos o palabras 
ofensivas para su prestigio, ya en fun
ciones del servicio ya fuera de ellas, 
pero con ocasión de las mismas, como 
para los efectos de la responsabilidad 
en que el Inspector pudiera incurrir 
por extralimitarse en sus funciones.

Artículo 35. Los cargos de Inspeo- 
pectores provinciales o Inspectores 
auxiliares serán incompatibles con el 
ejercicio de todo empleo, oficio o pro
fesión.
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en lo referente a espectáculos públicos, 
el Inspector podrá entrar en todos los 
loca'es y dependencias, pero sin ocupar 
ni exigir que se ponga a su disposición 
ninguna localidad destinada al público.

Articulo 45. En caso de negarse la 
entrada a Jos Inspectores en algún 
Centro de trabajo después tie haber 
acreditado su calidad mediante exhibi
ción del documento que lo acredite y 
advertido el Jefe del estabiecimiento o 
persona que le reciba ai aquél no se 
presenta de la responsabilidad en que 
incurre, el Inspector redactará acta de 
lo ocurrido y acudirá de oficio a ia Au
toridad local gobernativa en demanda 
del auxilio necesario, el cual le será 
prestado sin pérdila de tiempo.

El Inspector dará inmediata cuenta a 
su Jefe y éste a la Superioridad.

Si de los hechos resultare falta o de
lito en que deban entender los Tribu
nales de Justicia, el Inspector enviará 
al Delegado y éste lo transmitirá a la 
Autoridad judicial competente, a loa 
efectos que procedan, un ejemplar del 
acta autorizada por testigos hábiles.

Del resultado del procedimiento se 
dará conocimiento por la Autoridad ju
dicial al Delegado, que a su vez dará 
cuenta al Servicio Central,

Artículo 46. Todas las Autoridades 
civiles o militares o de cualquier otro 
orden y los Jefes de oficinas generales, 
provinciales o municipales, están obli
gados a suministrar a la Inspección 
cuanto datos y antecedentes reclamen 
y puedan contribuir al mejor desempe
ño de su cometido, prestando a sus in
dividuos el apoyo, concurso, auxilio y 
protección que necesiten en el ejercicio 
de su cargo.

Si estos auxilios no fuesen todo io 
eficaces que demanda el servicio pú
blico, los inspectores lo pondrán en 
conocimiento del Delegado y éste en el 
deí Servicio Central, a los efectos opor
tunos.

Artículo 47. Los Gobernadores y 
Alcaldes facilitarán al personal de la 
Inspección cuantos antecédante» oficia
les existan en las dependencias de su 
cargo y que se solioiteu por loa Ins
pectores para él cumplimiento de su 
misión.

Lea facilitarán asimismo Agente de 
su autoridad que les acompañe en las 
visitas de inspección cuando los Inspec
tores lo estimen necesario.

Artículo 48. Los Jurados mixtos del 
Trabajo y las Delegaciones del Consejo 
de Trabajo pondrán a disposición de 
lo» Inspectores todos los datos que 
tengan relativos a las industrias de la 
localidad, personal obrero y los demás 
que posean relacionados con la misión 
de aquéllos.

Artículo 49. Los patronos, éu or
den al servicio de inspección, están 
obligados;

I .** A comunicar al Inspector del 
T’r.abajo correspondiente las condiciones 
de inatalacióu de sus establecimientos 
antes de que éstos empiecen a funcio
nar, para que la Inspección pueda apre
ciar las condiciones, de higiene y segu
ridad de ios mismos y tomar las,medidas 
necesarias para garantía de los traba
jadores.

2 .” A proveerse de un libro de vi
sitas que deberá ser utilizado por el 
Inspector y en el que la Inspección 
pueda hacer constar las diligencia» re
ferentes a dichas visitas.

Este libro estará siempre a disposi- 
cióu de lo» Inspectores y será conside 
rado como documento pertenocieuto a In 
Inspección

3 .® A facilitar a los Inspectore» la 
entrada a todos los locales en que se 
realice el trabajo.

4 .” A poner de manifiesto ante lo» 
Inspectores, cuando éstos lo reclamen, 
ios contratos de trabajo, los Reglamen
tos de orden interior, los horarios, lo» 
certificados referentes a la situación 
civil, Sanidad e instrucción de los me- 
ncre»; los libro» y registro no declara
dos seweto» por al Código de Comercio 
y cuantos datos y noticia» necesite 
para el recto ejercicio de su función 
inspectora,

SECCIÓN TERCERA

EjercÂdo de la tngpecciân

Artículo 36. Será pública la acción 
para denunciar el incumplimiento de 
la» leyes sociales y, en su consecuen
cia, los Inspectores acogerán con todo 
interés las denuncias que se les pre
senten y que siempre han de ser consi
deradas como confidenciales, prece
diendo a su comprobación, según las 
disposiciones vigentes, y guardando el 
mayor secreto respecto al origen do 
aquéllas.

La reiterada inexactitud de las de- 
nuncias podrá eximir a ’os Inspectores 
de la obligación de atender las sucesi
vas que procedan del mismo origen.

Articulo 37. En el ejercicio de sus 
funciones, el personal de la Inspección 
del Trabajo observará la mayor cortesía 
con ios patronos, recordándoles, cuando 
sea necesario, los debrro^ que lea im
ponen las Leyes y Keglamentos tutela
res del obrero y apoyando sus razones 
en los textos legales.

Artículo 38. Sé prohibe a los Ins
pectores aceptar el hospedaje que les 
sea ofrecido por los patronos sujetos a 
su vigilancia y aceptar de éstos regalos 
de ninguna clase.

Artículo 33. La misión de ios Ins
pectores debe tener un carácter pre
ventivo tanto como represivo, teniendo 
en cuenta que la legislación se dirige a 
proteger al obrero, pero sin cansar ve
jaciones a la industria, y que loa Ins
pectores habrán de inspirarse en este 
concepto sin desposeerse de la autori
dad que es aneja e indispensable al 
oumplimieñto de suh deberes. En sus 
visitas escucharán las qj'ejas y recla
maciones que por todos .se les hagan, 
haciéndoles comprender el espíritu de 
las Leyes y Reglamentos.

Artículo 40, La Inspección del Tra
bajo ejercerá libremente sus funciones 
de vigilancia del cumplimiento de las 
leyes sociales en todos los centros de 
trabajo (incluyendo les minas y las 
vías férreas) sujetos al cumplimiento de 
dichas leyes, sea cual fuere la condi
ción del patrono.

La facultad inspectora alcanzará 
también a aquellos Centros de trabajo 
industrial o mercantil cuyo patrono sea 
el Estado, la Provincia o el Municipio.

Articu’o 41. Las visitas del Inspec
tor a los Centros de trabajo podrán 
realiaarse a todas las horas del día y de 
la noche.

Artículo 42. Los Inspectores ten
drán la facultad de examinar los loca- . 
les, el material, loa registros del per- ; 
son al, en lo relativo a edades y sexos; 
los Reglamentos, las certificaciones re
ferentes a la edad, instrucción, sanidad 
y aptitud física de los nifios y demás 
documentos que las leyes del trabajo 
consideren como obligatorias.

Existirá en todas los establecimien
tos sujetos a inspección un libro de 
visitas, habilitado por el Inspector, 
donde se consignará lo que ae determi
na en este Reglamento.

Los Inspectores podrán también, coa 
la debida reserva, interrogar al per
sonal en cuanto se relacione con el 
cumplimiento de las leyes de trabajo.

Articulo 43. Estando obligados al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes de carácter social los Centros ie 
trabajo en que sea patrono el Estado, 
la Provincia o el Municipio, los funcio
nario» de la Inspección líel Trabajo 
tendrán libre acceso a los locales en que 
s« preste tal trabajo y facilitad para 
realizar en ellos la función inspectora 
en la forma reglamentaria.

Los funcionarios de la Inspección 
tendrán igualmente derecho a visitar, 
lo» lugares de trabajo de loa Estableci
mientos benéficos donde él personal 
asilado realice trabajos para la venta 
con fines económicos o se halle en situa
ción de aprendizaje.

En las obras o establecimientos del 
Ejército o de ia Marina, los Inspectores 
sólo tendrán libre entrada en loa locales 
donde trabajen mujeres o niños.

Artículo 44. Para ejercer su misión

Artículo 58. Las reincidencias rei
teradas en las infracciones de las leyes 
sociales o en la obstrucción al Servicio 
de Inspección del Trabajo, podrán mo
tivar el cierre del Centro de trabajo o 
la suspensión de la industria en que se 
produzca la infracción.

El expediente para cerrar temporal o 
definitivamente un Centro de trabajo 
será instruido por el Servicio Central 
de Inspección, y en él sedará audiencia 
ai interesado. La resobicióu será dicta
da por el Ministro, previo informe del 
Consejo de Trabajo.

Artículo 59. Los dueños délas indus
trias, explotaciones o Centros de traba
jo, así como las Sociedades y entidades 
de tod a índole, serán civilmente respon
sables de las sanciones impuestas a sus 
Directores o Gerentes.

Artículo 60. Para todos los efectos 
jurídicos, el domicilio legal será el del 
lugar en que se hubiese cometido la 
infracción. ,

Artículo 61. Las multas por infrac
ción de las leyes sociales se ingresarán 
en el Instituto Nacional de Previsión 
para fines benéficos en favor de la clase 
obrera.

Articulo 62. La acción para perse
guir las infracciones de las leyes socia
les prescribirá a los tres años.

SECCIÓN quinta

Procedimiento
Articulo 63. El procedimiento para 

imposición de sanciones se ajustará a 
las siguientes normas;

1 .* Ei Inspector del Trabajo que 
observare algunainfraeción de las leyes 

■ sociales, extenderá )a correspondiente 
acta y hará la consignación en el libro 
de visitas. El acta se considerará como 
documento con fuerza obligatoria, salvo 
prueba en contrario, y el mismo valor 
tendrán las actas de los Inspectores 
Auxiliares cuando lleven el «conforme» 
de los provinciale.» de que dependan. 
En el acta se hará constar al nombre y 
domicilio del patrono, el lugar y al 
carácter de la infracción y los artículo» 
de las leyes infringidas, no siendo pre
ciso que conste an ella la firma del pa
trono, ni que se extienda dentro del 
Centro visitado.

2 .* El acta de infracción .se enviará 
al Delegado provincial del Trabajo (5O- 
rrespondieute, en unión de un oficio que 
contenga una exposición sucinta del 
hecho, la indicación del articulo o ar
tículos infringidos por el patrono y la 
penalidad Gorrespou diente. Al seña lar 
esta penalidad ae tendrán en cuenta la» 
eirounstancias del caso, la condición 
social del patrono, la potencia de la 
industria y cuanto pueda servir para la 
más justa determinación de la multa, 
Ei Inspector denunciante enviará al 
patrono una copia del acta y del oficio 
remitido al Delegado provincial del 
Trabajo, para que aquél pueda enviar a 
éste su escrito de descargos en plazo de 
cinco días. Si en el acto de la visita uo 
se hiciese constar ante el Inspector que 
el patrono tiene su residencia fuera del 
Munisipio en que cometió la infracción, 
aquél no estará obligado a remitirle 1« 
copia del acta a su residencia, sino al 
lugar de la explotación.

3 .* Recibida el acta y oficio que l» 
acompañe por el Delegado del Trabajo, 
éste ordenará la formación de un expe
diente, ai que se unirá el escrito de dea 
cargos, si lo remitiere el patrono en si 
plazo legal, y estos documentos servi
rán de base a la resolución que será 
dictada por el Delegado provincial del 
Trabajo en el plazo de diez días hábiles 
contados .^esde ei quinto día del recibo 
de' la comunicación del Inspector de
nunciante. Esta resolución será uoii- 
tieada al interesado por correo en pliego 
certificado y, si se estimase pnecise, 
por conducto de i* Alcaldía correapon- 
diente.

4 .*^ Si la multa impuesta fuese infe
rior » 5Ü0 pesetas, el patrono multado 
podrá entablar recurso de reposición 
ante ei propio Delegado provincial, en 
el plazo de diez día» hábiles, contado» 
desde el de la notificación de la multa. 
En el escrito de recurso, el patrono

5 .® A no impedir que el Inspector 
recabe reservadamente de los obreros 
cuantas noticias puedan interesarle so
bre las condiciones del trabajo,

6 .’^ A dar cuenta al Inspector de los 
accidentes de carácter grave que ocu
rran en el establecimiento.

Articulo 50, Los Inspectores debe
rán guardar secreto respecto a los pro
cedimientos industriales do que lleguen 
a tener conocimiento con ocasión del 
ejercicio de sus funciones.

La infracción de este deber hará in
currir a los Inspectores en las sancio
nes contenidas en los artículos corres
pondientes del Código penal, sin perjui
cio de la responsabilidad que pudieran 
contraer por usurpación de patentes 
con arreglo a la Ley de Propiedad in
dustrial.

Artículo 51, En cuanto se relacio
ne con las condiciones de seguridad e 
higiene en el trabajo, el Inspector se 
limitará a señalar al patrono las faltas 
que observe y la uecesiùad de subsa
narlas con arreglo a lo legislado, sin 
hacer indicaciones respecto al modo de 
remediarlas ni sobre el detalle de las 
disposiciones que habrá de adoptar para 
el cumplimiento de la ley en lo concer
niente a aquellos extremo».

Al patrono incumbe tomar por si esas 
disposiciones, valiéndose de su personal 
técnico.

SECCIÓN CUARTA

Sanciones
Artículo 52. Las sanciones por iu- 

oumplimiento de los preceptos de ia 
Legislación del trabajo serán indepen
dientes de la responsabilidad civil o 
criminal que en cada caso proceda con 
arreglo a las Leyes.

Artículo 53. Se considerarán como 
casos de obstrucción al servicio de 
Inspección del Trabajo;

1 .® La negativa a la entrada y per- 
xnanencia del Inspector durante la visita 
al estableeimifcüto y centro del trabajo, 
aunque el local donde se trabaje forme, 
parte del domicilio del patrono o se 
trate de un taller de familia.

2 .® La resistencia, aunque sea pa
siva, a presentar al Inspector los regis
tros, libros y documentos que acrediten 
el cumplimiento de la Imy o sean nece
sario» para la práctica del.servicio de 
luspeocióu.

3 .® La ocultación del personal obre
ro que no tenga las condiciones legales 
para el trabajo.

4 .® Las declaraciones falsas que im
pidan al Inspector cumplir sus funcio
nes de tal.

5 .® La carencia del libro de visita o 
la negativa a su presentación en el mo
mento de ella.

6 .® Cualesquiera otros actos u omi
siones que, en general, impidan, per
turben o dilaten el servicio de la Ins
pección, apreciados por ios encargados 
de realizarla.

Articulo 54, La obstrucción al Ser
vicio de Inspección se castigará con 
multa que no podrá exceder de 1,000 
pesetas, impuesta y aplicada en sus 
distintos grados, según las circunstan
cias del hecho por el Delegado provin
cial del Trabajo, sin perjuicio de la 
acción penal que corresponda cuando 
la obstrucción constituya falta o delito.

Artículo 55. El e.oucepto de infrac
ción, asi como la» saucioae» que por 
ella han de imponerse, serán los defini
dos en la» dispeaiciones legales vi
gente».

Artículo 56. No será aplicable la 
sanción cuando la infracción tuviere 
per causa un error de hecho ajeno a la 
voluntad del patrono o de su represen
tante si lo tuviere. El error deberá 
»or demostrado con pruebas bastantes 
por el patrono ante el Inspector que en
tendiese en el asunto.

Artículo 57. Se considerará reinci
dente a todo patrono que, notificado de 
habérsele impuesto en resolución firme 
multa por infracción, incurra en falta 
análoga dentro del año, contado a par
tir del día siguiente a la fecha de aque
lla notificación.
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multado hará las alegaciones que estime 
oportunas, propouie do los medios ge
nerales de prueba, y ai solicitase la 
práctica de una prueba testifical, acom
pañará la lista de los testigos y el inte- 
ri'ogatorio por el que habrán de ser 
preguntados. Los documentos de que 
pretenda valerse el recurrente deberán 
ser presentados con el escrito del recur
so. Ë1 Delegado provincial de Trabajo 
se encargará de pedir la práctica de la 
prueba testifical a los Juzgados munici
pales de los lugares en que residan los 
testigos que deben declarar. Una vez 
completas las actuaciones, el Delegado 
provincial de Trabajo, en el plazo de 
diez días hábiles, dictará ia resolución 
definitiva, ya absolviendo al patrono, 
ya confirmando la multa impuesta o 
rebajándola en los términos que fistime 
procedentes.

5 .®^ Si la multa fuese superior a 600 
pesetas, el patrono multado podrá ape
lar de ella en el plazo de diez -días há
biles, a contar desde el siguiente al de 
la notificación, ante el Ministerio de 
Trabajo, quien lo resolverá previo in
forme del Consejo de Trabajo.

Este recurso se presentará ante el 
Delegado provincial del Trabajo que 
hubiese impuesto la sanción recurrida 
y en un escrito de alegaciones en el 
que se propondrá la prueba pertinente 
en la misma forma señalada en el nú
mero anterior de este artículo. El mis
mo Delegado ordenará la práctica de 
las pruebas propuestas y, una vez rea
lizadas, enviará todo el expediente, con 
un breve informe, al Servicio Central 
para que éste formule la oportuna pro
puesta de resolución que corresponderá 
al Ministro, previo informe del Consejo 
de Trabajo, sin que, contra las que se 
dicten con tales requisitos, quepa ulte
rior recurso,

6 .® No se admitirá recurso alguno 
contra ninguna sanción, cualquiera 
que sea su cuantía, sin que el recu
rrente justifique documentalmente ha
ber depositado el importe de la multa, 
más el 20 por 100, en la Caja Central 
de Depósitos, en la Sucursal de la pro
vincia o. en su defecto, en poder de 
.’os representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, conforme al 
artículo 5.® del Real decreto de 24 de 
diciembre de 1906. Si no se acreditase 
la expresada consignación cinco días 
después del término legal para entablar 
el recurso, se entenderá éste caducado,

7 .® Las resoluciones que recaigan 
en estos expedientes se comunicarán a 
los Delegados provinciales de Trabajo 
que los hubieran instruido y éstos las 
notificarán a los recurrentes por medio 
de las Alcaldías correspondientes.

8 .® Una vez firme la sanción, bien 
por no haberse recurrido contra ella en 
el plazo legal, bien por haber sido deses
timado el recurso, se enviará el impor
te de las multas al Instituto Nacional 
de Previsión. Este envío lo hará direc
tamente el multado en el plazo de cinco 
días desde que le fué notificada la mul
ta si no reentre contra ella, y en el 
mismo plazo lo efectuará la Caja de 
Depósitos, sus Sucursales provinciales 
o el representante de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos previa orden 
del Delegado provincial del Trabajo 
correspondiente si el recurso hubiera 
sido desestimado.

De la cuantía de la multa se descon
tará el importe del giro. Los remiten
tes comunicarán el envío de la canti
dad al Instituto Nacional de Previsióu, 
par.a que éste pueda remitir el oportu
no recibo y comunicarlo a la 'Delega- 
(íión provincial del Trabajo que impu
so la sanción. Si un multado que no 
hubiese recurrido enviase el importe 
de las multas al Instituto Nacional de 
Previsión dentro del plazo expresado 
en el párrafo anterior, no se le podrá 
exigir cantidad alguna en concepto de 
costas; pero si no efectuase el indicado 
envío, el Delegado pasará la oportuna 
comunicación al Juzgado correspon
diente para que proceda por vía de 
apremio. Si la multa fuese revocada, 
las costas que se hubieran producido 
en el Juzgado serán de oficio y el De
legadlo provincial del Trabajo extende
rá la orden de devoílición del depósito.

Artículo 64. El procedimiento indi
cado en el articulo anterior, para la 
tramitación de las sanciones propues
tas por los Inspectores provinciales de 
Trabajo, se aplicará también a la de 
aquéllas que se propongan por los Ju
rados mixtos de Trabajo o por las De- 
legacióues del Consejo de Trabajo, con
tra los infractores de leyes sociales, y 
para iniciar el procedimiento será pre
ciso que las actas, bien sean de infrac
ción o de obstrucción, hayan sido pre
viamente aprobadas por el Jurado mixto 
o Sección autónoma del mismo o por el 
Pleno de la Delegación.

CAPITULO III
De la provision de las plazas de Dele

gados del Trabajo, Auxiliares de De- 
legacÁoneSf Inspectores provinciales 
del Trabajo e Inspectores auxiliares.

SECCIÓN primera

De los concursos-oposiciones para las 
plazas de Delegados del Trabajo.
Artículo 65. Las plazas de Delega

dos del Trabajo se proveerán por prime
ra vez mediante concurso-oposición.

Cubiertas las plantillas, las vacantes 
de Delegados de primera y segunda ca
tegoría se proveerán por concurso, en 
el que sólo podrán tomar parte los De- 
l®g^do8 de las categorías inferiores y 
los la apee lores provinciales del Traba
jo. En las de Delegados de tercera clase 
se establecerán dos turnos; uno de con
curso, en ©1 que sólo podrán tomar parte 
los Auxiliares de Delegaciones, y otro, 
de concurso-oposición.

No podrá, sin embargo, sacarse a 
concurso ninguna de estas plazas cuan
do haya solicitado ocuparla algún De
legado de la categoría de la vacante 
que estuviese en situación legal de 
excedencia.

(Articulo 66. Los funcionarios que 
en la fecha de la promulgación de la Ley 
de 13 de mayo de 1932 sobre organiza

ción de Delegaciones del Trabajo, lle
varen más de seis meses desempeñando 
los cargos de Delegados regionales del 
Trabajo o de Inspectores regionales y 
provinciales del Trabajo, y se presen
taran al primer concurso-oposición que 
se celebre para la provisión de plazas 
de Delegados del Trabajo, tendrán de
recho preferente, en igualdad de condi
ciones, con los demás concursantes.

Tendrán el mismo derecho en todos 
los concursos-oposiciones, sobre los de
más concursantes uo especificados en el 
párrafo anterior, en primer término, 
los funcionarios que en los Servicios 
Centrales del Ministerio de Trabajo y 
durante dos años, al menos, hayan teni
do a su cargo una Sección o Negociado 
o hayan desempeñado análoga función 
que lleve aneja la facultad de formular 
propuestas de resoluciones, y en segun
do término, los Auxiliares de las Dele
gaciones.

Artículo 67. Los concursos-oposi
ciones que se convoquen para la provi
sión de las plazas de Delegados de 
Trabajo tendrán carácter público y se 
celebrarán ante un Tribunal constituido 
en la forma siguiente: Presidente, ei 
Presidente del Consejo de Trabajo; 
Vocales: el Secretario general y el Ase
sor general del Consejo de Trabajo; un 
Magistrado de la Sala social del Tribu
nal Supremo, designado por la. propia 
Sala, y un Jefe de Servicio del Ministe- 1 
rio de Trabajo, que actuará como Se- ? 
cretario del Tribunal, designado por el j 
Ministerio. Gomo Vocales suplentes se | 
designarán un Magistrado de la men
cionada Sala del Tribunal Supremo, 
propuesto por la misma Sala; el Asesor 
técnico del Consejo de Trabojo, y un 
Jefe de Servicio del mencionado Minis
terio.

Artículo 68. Ei concurso-oposición 
para proveer las plazas de Delegados 
provinciales del Trabajo, ya se trate 
del primer concurso-oposición a las 
plazas de Delegados en sus diversas 
categorias, o de los que se celebren 
posteriormente para las plazas de Dele
gados de tercera categoría, constará de 
los siguientes ejercicios;

1. Redactar un dictamen sobre 
unas ba=es de trabajo aprobadas por un 
Jurado mixto o sobre los Estatutos o 
los Reglamentos de una Asociación 
profesional, o los de una Cooperativa, y 
redactar un proyecto de pacto colectivo 
entre una Asociación patronal y una 
obrera de la industria que determine el 
Tribunal. Para este ejercicio se conce
derán cuatro horas y los opositores 
podrán disponer de textos legales.

un plazo de tre^i horas, y 
también los concursantes 

de los textos legales, dictar un fallo en 
un expediente iniciado con un acta de 
infracción o de obstrucción levantada 
por un luppector del Trabajo, o en un 
expediente de sanciones por infracción 
de bases del trabajo incoado por un 
Jurado mixto, y aplicar la legislación 
del trabajo a un caso que proponga el 
Tribunal.

Estos ejercic'os se practicarán ante 
una representación del Tribunal, bien 
conjuntamente por todos los opositores, 
bien en series de ellos, designados por 
la suerte, si el número no permitiera 
su actuación simultánea.

Los ejercicios escritos, una vez califi- 
cados por el Tribunal, estarán a dispo
sición de los opositores durante cuarenta 
y ocho horas, previo anuncio que hará 
la Secretaría del Tribunal.

3?^ Contestar oralmente, en sesión 
pública y por término máximo de una 
hora, dos temas designados por la suer
te, uno de Política social y otro de 
Derecho obrero, de entre los que con
tengan los cuestionarios que el Tribunal 
hará público quince días naturales 
antes de ia fecha de comenzar dicho 
ejercicio.

Cada ejercicio será objeto de califi
cación especial, que se hará pública 
por el Tribunal mediante lista de los 
opositores admitidos a practicar el si- 
guiqute ejercicio, tratándose de ios dos 
primeros, y mediante la publicación 
de los definitivamente aprobados, des
pués de practicado el tercero, formu
lándose la oportuna propuesta enlista 
al Ministro por orden de méritos de 
los aprobados, teniendo en cuenta las 
preferencias legales, sin que pueda 
figurar en ningún caso número mayor 
de propuestos que el de vacantes que 
se hayan de proveer.

Articulo 69. En ios concursos que 
se celebren entre Auxiliares de las De
legaciones p^i a cubrir las plazas de 
Delegados de tercera clase que corres
pondan a ase turno de provisión, se 
practicarán los dos primeros ejercicios 
señalados en el artículo 74 de este Re
glamento y ante un Tribunal compuesto 
del Presidente del Consejo de Trabajo, 
del Secretario general y del Asesor ge
neral de dicha Corporación o de quienes 
los reemplacen reglamentariamente; un 
Magistrado de la Sala Social del Tribu
nal Supremo, designado por la misma 
Sala y un Jefe de Servicio del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, que des
empeñará las funciones de Secretario, 
designado por el Ministro; como su
plentes figurarán un Magistrado de la 
Sala Social del Tribunal Supremo pro
puesto por la misma; un Oficial prime
ro de la Asesoría del Consejo, propues
to por el Presidente, y uu Jefe de Ser
vicio del Ministerio designado por el 
Ministro.

SECCIÓN segunda

J)e los concursos-oposiciones para las 
plazas de Auxiliares de las Delega- 
cio7ies.

Artículo 70. Las plazas de Auxilia
res de las Delegaciones se cubrirán 
siempre mediante concurso-aposición, 
con arreglo a las normas que se seña
lan en los artículos siguientes:

Artículo 71. En el primer concur
so-oposición que se celebre para la 
provisión de dichas plazas, los que al 
tiempo de promulgarse la Ley de 13 de 
mayo de 1982 llevasen más de seis 
meses desempeñando los cargos de Au
xiliares de las Delegaciones regionales 
del Trabajo o de Auxiliares y Ayudan
tes de la Inspección del Trabajo, ten
drán dereoho preferente, en igualdad

de condiciones con otros concursantes, 
a o^par las plazas de Auxiliares dé 
las Delegaciones.

Tendrán el mismo derecho en dicho 
concurso oposición y en los posteriores 
que se celebren sobre los demás con
cursantes no especificados en el párrafo 
anterior, los funcionarios que hayan 
prestado durante dos años servicios ad
ministrativos en cualquiera dependen
cia del Ministerio de Trabajo y los gra
duados de las Escuelas Sociales.

Artículo 72. Los concursos-oposi- 
convoquen para la pro

visi^ de las plazas de Auxiliares de 
las Delegaciones tendrán carácter pú
blico y so verificarán ante un Tribu
nal, que estará constituido por el Vi
cepresidente segundo del Consejo de 
Trabajo, Presidente; un Oficial de la 
Secretaría general del Consejo de Tra
bajo, un Jefe de Sección de la Aseso
ría del Consejo de Trabajo, designados 
por el Presidente del mismo; un Profe
sor de la Facultad de Derecho, desig
nado por el Claustro, y un Jefe de Ser
vicio del Ministerio de Trabajo, desig
nado por el Ministro^ Vocales. El Jefe 
del Servicio actuará de Secretario.

Serán suplentes: Un Profesor de ¡a 
facultad de Derecho, designado por 
el Claustro; un Oficial primero del Con
sejo de Trabajo, designado por el Pre
sidente de dicha Corporación, y un Jefe 
de Servicio deí Ministerio.

Articulo 78. Para proveer las pla
zas de Auxiliares de las Delegaciones 
de Trabajo los aspirantes habrán de 
practicar los tres ejercicios siguientes:

1 .** Un ejercicio ile carácter prá@- 
tico, que consistirá an extractar un 
expediente y redactar los resultados do 
un fallo en vista de los hechos quo 
determine ©1 Tribunal. Los aspirantes 
dispondrán le tres horas para este ejer
cicio.

2 ." Contestar dos temas generale» 
de uu Cuestionario de Derecho Social 
obrero, dado a conocer con quince dias 
naturales de anticipación a la fecha do 
comienzo de las oposieíoues. Los aspi
rantes dispondrán de cuarenta y cinco 
minutos como máximum para contestar 
ambos temas.

ejercicio eu la máquina do 
escribir, que durará por lo menos vein
te minutos y en el que s» apreciarán la 
velocidad, la claridad de la escritura y 

I la carencia de equivocaciones.
El Tribunal podrá también encargar 

a los aspirantes un ejercicio de clasifi 
caeión y archivo de documentos.

La ealificación se hará en la misma 
forma que ia de los ejercicios para pla
zas de Delegados.

Los dos primeros ejercicios serán eli- 
minatorios^ y una vez hecho el tercero 
el Tribunal elevará la propuesta al Mi
nistro de Trabajo, teniendo en cuenta 
no sólo la aprobación de los ejercicios, 
sino además el derecho de preferencia 
señalado en el artículo 71 de este Re
glamento.

Terminado ei primer concurso-oposi
ción para la provisión de los cargos de 
Auxiliares de las Delegaciones, el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión organi
zará, con personal competente, uu cur
sillo de ampliación de conocimientos 
para los nuevos Auxiliaras.

SECCIÓN TERCERA

De los concursos-oposicioTíes para pro
veer las plazas de Inspectores -pr-ovin- 
ciales de Trabajo.

Artículo 74. Las plazas delnspectc- 
res provino! ales de Trabajo se proveerán 
la primera vez mediante concurso-opo
sición público entre los aspirantes que 
reúnan las condiciones señaladas en el 
articulo 26 de este Reglamento.

Articulo 75. Una vez cubiertas las 
plantillas de los Inspectores provincia
les, se proveerán las vacantes que ocu
rran en dos turnos, siempre que no 
correspondan las vacantes a los funcio
narios que, después de haberlas desem
peñado, hubiesen adquirido el derecho 
dé excedencia; el primer turno será de 
concurso y en él sólo podrán tomar 
parte ios Inspectores auxiliares; el ae-

SGCB2021



27 ae fulio 1^32 B0LE7J^ OFICIAL Página 5

gando será de coneurso-oposición. J)e 
ëada dos vacantes que se hayan de pro
veer, la primera se cubrirá,en turno de 
concurso y la segunda eit el de concur
so-oposición.

Articulo 76. Los funcionarios que 
en la fecha de la promulgación de la 
Ley de 13 de mayo de 1982 llevasen 
más de seis meses desempeñando los 
cargos de Delegados regionales de Tra
bajo, de Inspectores regionales o de 
Inspectores provinciales de Trabajo, y 
se presentaren al primer concurso-opo
sición que se celebre para la provisión 
de plazas de Inspectores provinciales de 
Trabajo, tendrán derecho preferente, 
en igualdad de condiciones, sobre los 
demás concursantes.

Tendrán el mismo derecho en todos 
los concursos-oposiciones para la provi
sión de las mencionadas plazas sobre 
los demás concursantes no especificados 
en el párrafo anterior los funcionarios 
que en los Servicios Centrales del Mi
nisterio de Trabajo y durante dos años, 
al menos, hayan tenido a su cargo una 
Sección o Negociado, o desempeñado 
una función consistente en formular 
propuestas de resolución, a los Inspec
tores auxiliares.

Artículo 77. Los concursos-oposicio
nes que sé convoquen para la provisión 
de plazas de Inspectores provinciales 
de Trabajo se celebrarán ante un Tri
bunal compuesto del Vicepresidente 
primero del Consejo de Trabajo, como 
Presidente; del Viceseci:etario del Con
sejo, del Asesor técnico de dicho Orga
nismo, de un Inspector de Trabajo que 
sea Ingeniero y de un Jefe de Servicio 
del Ministerio, que será el Secretario 
del Tribunal, designado por el Ministro. 
Seráh suplentes un Inspector de Traba
jo, un funcionario del Servicio Central 
de Inspección, designado por el Minis
tro, y un Oficial de la Asesoría del 
Consejo de Trabajo relacionado con el 
citado Servicio de Inspección, designa
do por el Presidente.

Articulo 78. Los ejercicios para la 
provisión de plazas de Inspectores se
rán los siguientes:

primero. -Contestar por escrito, en 
el plazo de tres horas, a dos eoasudas 
que se ie formulen en relación con la 
aplicación de la legisla ció ti del trabajo. 
Para esta prueba podrán ios concursan
tes consultar los correspondientes tex
tos legales.

Segundo. Contestar por escrito, en 
el plazo de cuatro horas, a dos cuestio
nes que formulará el Tribunal relativas 
a la aplicación de la legislación del tra
bajo en las siguientes materias:

a) Seguridad del funcionamiento de 
.má(|uinas y seguridad en las construc
ciones.

b) Industrias, y trabajos insalubres 
ó peligrosos; y

c) Higiene y salubridad de los Cen
tros de Trabajo.

Tercero, Contestar oralmente a dos 
preguntas de un Cuestionario de Polí
tica Social y Legislación de Trabajo, 
que se hará público quince días natu
rales antes de aquél en que comience 
dicho ejercicio.

Cuarto, Formación de un expediente 
de infracción o de obstrucción y trami
tación del mismo hasta la propuesta de 
la sanción correspondiente.

El Tribunal podrá acordar, además, 
que los aspirantes realicen algún, otro 
ejercicio práctico, como, por ejemplo, 
el de visitar un Centro de trabajo u otro 
análogo.

Artículo 79. Cada ejercicio será ob
jeto de calificación particular, que se 
hará pública por el Tribunal médian te 
lista de los opositores admitidos a prac
tical’ el siguiente, tratándose de los dos 
primeros y mediante la publicación de 
iu lista de los aprobados, después de 
que se practique el tercero.

Terminados los ejercicios, el Tribunal 
hará la propuesta al Ministro de Traba
jo, teniendo en cuenta, no sólo la apro
bación de aquéllos, sino, además, el 
derecho de preferencia señalado en los 
artículos anteriores.

Artículo 80. En ios coaeursos que

se celebren entre Inspectores Auxilia
res para cubrir las plazas’de Inspecto
res provinciales que correspondan a,ese 
turno de provisión^ se practicarán los dos 
primeros ejercicios señalados en el ar
tículo 78.

SECCIÓN CUARTA

De la ílesiynación de los- Inspectores 
Auxiliares

Artículo 81.. Cuando se trate déla 
provisión de las plazas de Inspectores 
Auxiliares se distinguirá el caso de que 
estas plazas se refieran a los Inspecto
res Auxiliares encargados especialmen
te de velar por el trabajo en las minas 
(sin perjuicio de las facultades que co
rresponden a los logenieros de Minas), 
del caso a que se refieren a ios demás 
Inspectores Auxiliares.

Artículo 82. El Ministro de Trabajo 
y Previsión determinará en cada caso 
el número dé plazas que de las dotadas 
en los Presupuestos del Estado, y que 
se hallen vacantes, habrán de reservar
se para los Inspectores Auxiliares que 
hayan de ser destinados a la Inspección 
en las Minas, según las necesidades de 
este servicio y el de Inspección en las 
demás industrias.

Las de los primeros se proveerán 
mediante concurso en el que solamente 
podrán tomar parte quienes acrediten 
habet trabajado durante cinco años en « 
explotaciones mineras y sean propues
tos por Asociaciones profesionales de 
este grupo industrial.

Los concursantes habrán de demos
trar conocimientos elementales de la 
legislación sobre policía minera y de 
los Reglamentos de Inspección del Tra
bajo.

Articuló 83. Las demás plazas de 
Inspectores Auxiliares se cubrirán 
.siempre mediante concurso-oposición 
con arreglo a las normas que se señalan 
en los artículos siguientes.

Articulo 84. En el primer concurso- 
oposición que se celebre para la provi
sión de dichas plazas, los que al dictar
se la Ley de 13 de msyo de 1932 sobre 
Delegaciones del Trabajo llevaren más 
de seis meses desempeñando los cargos 
de Auxiliares de las Delegaciones de' 
Trabajo o de Auxiliares o Ayudantes 
de la ínspeccióo del Trabajo, así como 
los graduado.^ de las Escuelas sociales 
tendrán derecho preferente, en igualdad 
de condiciones con otros concursantes, 
a ocupar las plazas de Inspectores Au
xiliares.

Tendrán el mismo dei echo en igual
dad de condiciones en todos los con
cursos-oposiciones, sobre los demás 
concursantes no especificados en el pá
rrafo anterior, los aspirantes que ' de
muestren conocimiento y práctica de 
oficios industriales por haber trabajado 
durante más de cinco años en algún 
taller, fábrica, oficina o comercio, y los 
que demuestren práctica de inspección 
de trabajo por haber formado parte de 
alguno de loa organismos de inspección 
dependientes del Ministerio de Trabajo 
o de los encargados de inspeccionar las 
bases de trabajo de algunas de las ramas 
industrial o comercial. ’

Artículo 85. Los concursos - oposi
ciones que se convoquen para la provi
sión de las plazas de Inspectores Auxi
liares, se verificarán ante el mismo 
Tribunal formado para los concursos de 
ios Inspectores provinciales de Tra
bajo.

Artículo 86. Los ejercicios para la 
pj'ovisión de plazas de Inspectores Au
xiliares serán Jos siguientes:

Primero. Contestar por escrito, en 
el plazo máximo,do cuatro horas, a dos 
cuestfónes relatjvaa a la aplicación a 
Casos concretos de las leyes de jornalas < 
de trabajo, descanso semanal, mujeres 
y niños-, mecanismos preventivos de 
accidentes del trabajo y organización y 
funcionamiento de la Inspección del j 
Trabajo.

Segundo. Formación de un expe
diente de infracción o de obstrucción 
ooii la tramitación del mismo hasta la 
propuesta de sanción. 1

Artículo 87. El Tribunal podrá 
acordar, además, que los aspirantes 
verifiquen algún otro ejerció práctico 
demostrativo del modo de ejercer la 
función iuspectora,

Articulo 88. Los ejercicios de que 
tratan tos artículos anteriores serán 
eliminatorios. El Tribunal publicará 
la hsta de aprobados en cada uno de 
ellos, y después de realizado el último, 
elevará la propuesta al Ministro de 
Trabajo, teniendo en cuenta, no solo 
la aprobación de las ejercicios, sino 
además el derecho de preferencia seña
lado en este Reglamento.

Artículo 89. Terminado el primer 
concurso-oposición para la provisión de 
las plazas de Inspectores provinciales 
y de Inspectores auxiliares, el Ministe
rio de Trabajo y Previsión organizará, 
con personal competente, un cursillo de 
ampliación de conocimientos para los 
que hubieren obtenido plaza,

SECCIÓN QUINTA

Plazos y normas de las convocMtorias 
de los concursos-oposiciones

Artículo 90. Todas las oposiciones 
y concursos para Delegados, Auxiliar 
res, Inspectores de Trabajo e Inspec
tores auxiliares so anunciarán en la 
<Gaceta», por lo menos con tres meses 
de antelación al día en que hayan de 
comenzar los ejercicios.

Los aspirantes presentarán en el Mi
nisterio de Trabajo sus solicitudes y 
documentación correspondientes y ade
más harán efectivo, como derecho de 
examen y en el mismo acto de la pre
sentación dé documentos, el pago de 50 
pesetas, los que aspiren a plazas de 
Delegados o Inspectores provinciales y 
de 30 pesetas los que aspiren a plazas 
de Auxiliares dé Dolegaciones e Ins
pecciones auxiliares. Esta cantidad se 
destinará al pago de las dietas de ios 
jueces de los Tribunales, del material 
de las oposiciones y de los emolumentos 
que se acuerde dar al personal admi
nistrativo y subalterno que trabaje a 
las órdenes de los Tribunales. El Pré
sidente y el Secretario del Consejo de 
Trabajo determinarán la distribución 
de esos fondos con arreglo a las dispo
siciones vigentes en la materia.

, Artículo 91. El plazo para la pre
sentación de solicitudes se determinará 
en cada convocatoria y nunca podrá 
ser menor de un mes.

Artículo 92. Terminado el plazo de 
presentación de solicitudes, se publica
rá en la Gaceta la lista de aspirantes 
admitidos, con indicación de los defec
tos subsanables on la documentación. 
En los diez días siguientes a esta publi
cación podi'án los interesados subsanar 
dichos defectos o reclamar contra su 
exclusión.

Artículo 93, Formada por el Minis
terio la lista definitiva de opositores 
admitidos, se remitirá la documentación 
al Presidente del Tribunal respectivo, 
quien procederá a su constitución y 
anunciará en la Gaceta el día que ha
yan de comenzar los ejercicios con 
quince dias, por lo menos, de ante
lación .

CAPITULO IV

DISPOÍICIONES^^ DE CARÁCTER GE
NERAL

Artículo 94. En los tíolelines Oficia
les de las provincias se publicarán los 
nombramientos y domicilios de los De
legados de Trabajo y de los demás fun
cionarios de la Inspección afectos a las 
mismas, así como el cese temporal o 
definitivo en sus destinos.

Articulo 95. El Ministerio de Tra
bajo y Previsión proveerá a cada uuo 
de los fu ncionarios de la Inspección de 
un documento o cartera de identidad 
que acredite que están en el ejercicio 
de su cargo, indicando la demarcación 
que les corresponde. Este dooumento 
se recogerá y anulará al cesar en el 
cargo,

El documento de identidad es necesa
rio para justificar la cualidad del Ins
pector y dar legalidad a sus actos.

Artículo 96. Los Delegados provin- 
ciale.s de Trabajo y los Inspectores pro
vinciales de Traba jo tendrán franquicia 
postal cou el Mmisterio de Trabajo y 
Previsión, con los Gobernadores civiles 
y demás Autoridades, así gubernativas 
como judiciales, de sus demarcaciones 
y con los Jurados mixtos, Agrupaciones 
y Sindicatos obreros o patronales legal- 
mente establecidos en ellas. TjOs Dele
gados provinciales de Trabajo y los 
Inspectores provinciales tendrán tam
bién franquicia telegráfica con el Minis
terio de Trabajo para asuntos urgentes 
del Servicio.

Artículo 97. Será aplicable a los 
Delegados provinciales de Trabajo, a 
los Auxiliares de las Delegaciones y a 
los Inspectores provinciales e Inspecto
res Auxiliares el régimen establecido 
poi’ la Ley para los demás funcionarios 
de la Administración civil del Estado, 
referente al derecho de Asociación, 
posesiones, retenciones, premios, co
rrecciones, licencias, excedencias, se
paración del servicio, ceses, jubilacio
nes, pensiones de retiro, viudedad y 
orfandad. Al efecto de las pensiones 
anteriormente indicadas, el sueldo re
gulador será el que efectivamente per
ciba el funcionario por asignación de 
entrada de la clase correspondiente, 
con el aumento correspondiente por ra
zón de quinquenios de servicios.

El Ministro de Trabajo podrá tras
ladar libremente de residencia a los 
Delegados provinciales de Trabajo, a 
los Auxiliares de las Delegaciones de 
Trabajo, a los Inspectores provinciales 
de Trabajo y a los Inspectores auxilia
res de Trabajo.

Artículo 98. Los funcionarios nom
brados conforme a los preceptos de es
te Reglamento tendrán carácter de in
terinos y no podrán ser confirmados 

I hasta pasado un año, en el que habrán 
’ de demostrar la eficacia de sus servi

cios en la forma que se determina e.u 
los artículos siguientes.

Artículo 99. Los Delegados que 
sean Jefes de una Delegación remiti-V 
ráu en la primera quincena del undéci
mo mes de su actuación a la Dirección 
general de Trabajo una Memoria en la 
que expondrán con toda amplitud la 
gestión que hayan realizado durante 
ese tiempo, y la Dirección, después de 
haber examinado dicho documento y de 
aportar las informaciones complemen
tarias que estime oportunas, formulará 
la propuesta de confirmación o cese en 
su puesto de dichos funcionarios. El 
Ministro resolverá en definitiva sobre 
tales propuestas previo informe del 
Consejo de Trabajo.

Artículo lÜO. Los Delegados que no 
sean Jefes de Delegación y los Inspec
tores provinciales de Trabajo remiti
rán asimismo a la Dirección general 
de Trabajo, en la primera quincena del 
undécimo mes de su actuación, una 
Memoria en la que expondrán la labor 
que hayan realizado en dicho tiempo. 
La Memoria será remitida, por conduc
to del Jefe de su Delegación y con el 
informe de éste, a la Dirección gene
ral de Trabajo, laque, después de ha
ber examinado dichos documentos y de 
realizar las informaciones complemen
tarias que estime pertinentes, formula
rá la propuesta de confirmación o cese 
de dichos funcionarios, sobre la que se 
resolverá también por el Ministro, pre- 

; vio informe del Consejo de Trabajo.
5 Artículo 101. Los Jefes de las De- 

! legaciones deu Trabajo remitirán a la 
Dirección general de Trabajo propues
ta razonada de confirmación <» cese de 
los Auxiliares de Delegación y de ios 
Inspectores auxiliares de Trabajo que 
hayan desempeñado sus cargos, y la 
Dirección general y el Consejo de Tra
bajo, después de realizar las informa
ciones complementarias que estimen 
pertinentes, informarán al Ministro pa
ra la resolución definitiva de tales pre
ceptos .

Articulo 102. En el caso tie que un 
Jefe de una Delegación no sea confir
mado en su puesto, el Miniatm de Tra
bajo designará un Delegado que, des
pués de inspeccionar aquella Delega
ción, remitirá a la Direocióu general
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con SU informe las Memorias que for
mulen los demás Delegados de dicha 
Delegación, si hubiese más de uno, y 
los Inspectores provinciales de Traba
jo, y harán las propuestas de confir
mación o cese de los Auxiliares de la 
Delegación o Inspectores auxiliares 
aún no confirmados en sus , cargos; a 
las propuestas así formuladas se darán 
la tramitación que se indica en los ar
ticulos anteriores.

Articulo 103. Los aspirantes a pla
zas de Delegados auxiliares de las De
legaciones, Inspectores provinciales e 
Inspectores auxiliares de Trabajo que 
acrediten haber desempeñado plazas 
análogas durante más de tres años, sin 
nota alguna desfavorable en su expe
diente, y que obtengan plaza en el con
curso-oposición que se celebre para la 
provisión de dichos cargos, no necesi
tarán el año de prueba antes citado, 
quedando confirmados en los puestos 
que hayan obtenido por el solo hecho 
de ser designados para ello.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Ministro de Trabajo podrá efec
tuar, con carácter interino, las desig
naciones de personal de todas las ca- | 
tegorías que conceptúe precisas para j 
la buena ejecución de los servicios a | 
partir de l.® de ju do próximo hasta I 

la provisión en propiedad de los car- | 
g03 conforme a las disposiciones re- I 
glamentarias. Este personal será retri- l 
buido con cargo a las consignaciones 
que se citan en el presupuesto para el 
personal propietario.

Madrid 23 de junio de 1932.—Apro
bado poi’ S. E.—Francisco L. Oaba- 
llero.

(Gaceta 24 junio 1982).

RECTIFICACION
Î641

Para subsanar un error material que 
aparece en el Reglamento de las Dele
gaciones provinciales del Trabajo pu
blicado en la Gaceta del 24 de junio, se 
reproduce el segundo párrafo del ar
ticulo 24 en que consta ese error, el 
cual debe considerarse redactado en los 
siguientes términos:

«En casos especiales y tratándose de 
industrias © establecimientos que no 
estén sometidos a la jurisdicción de 
un Jurado mixto determinado, ejerce
rán también las funciones de inspec
ción como elementos auxiliares de la 
misma, las Delegaciones del Consejo 
de Trabajo».

(Gaceta 26 junio 1932).

Trihniial Profineial de le €on- 
tencieso-ldministratiTe de

Logroño
ANUNCIO

Recurso nüm. 25 de 1932

1815
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Felipe 
Vicente Gómez, vecino de esta 
ciudad, fechado el 14 del actual, 
interponiendo recurso contencio- 
so-admínistrativo sobre acuerdo 
del Excmo* Ayuntamiento de es
ta Capital adoptado para ia pro
visión de dos plazas de Médicos 
tocólogos; y habiendo sido teni
do por interpuesto dicho re- 
curso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioí<o-administrativa, la publi
cación dei presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
ei negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 23 de julio de 1932. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carriasco,—V? B.°: El Pre
sidente dei Tribunal, D. de Guz- 
mán de Lacalle.

. I n...
í» _________ I Uv kjwlvij<!

EDICTO
1565

En este Ayuntamiento de la villa 
de Sotés figuran como legiti
madores de la superficie agra
ria que se indica, en el término 
de «La Rad», los señores si
guientes :
Modesto Alvarez Rodríguez, 

de tres celemines; linda Norte, 
monte; S., Benito Alonso; Este, 
monte, y O., Modesto Alvarez.

Quintín Rodríguez Urbina, de 
una fanega y dos celemines; lin- i 
da N., Pedro Bellido; S., Anto- j

lúo García; E., camino vecmaí» 
y Oeste, carretera.

Antonio García Hemáez, de 
cuatro celemines y dos cuarti
llos; linda N., camino vecinal; 
S., senda; E., Quintín Rodríguez, 
j- Oeste, senda.

Francisco Fernández Sáez, de 
ocho celemines y dos cuartillos; 
linda N., Marcos Rodríguez; 
S., Estefanía Ruíz; E., Pedro 
Bellido, y O. , Juan Sáenz.

Juan Sáenz García, de ocho 
celemines; linda N., Marcos Ro
dríguez; S., Angel Urbina; Este, 
senda, y O., camino vecinal.

Marcos Rodríguez Daroca, de 
ocho celemines; linda N., Pedro 
Bellido; S., Juan Sáenz; Este, 
Francisco Fernández, y O., ca
mino vecinal,

Benito Alonso Daroca, de siete 
celemines; linda N., Pedro Belli
do; S., monte; E., Benito Alonso, 
y O., camino vecinal.

Angel Urbina Alvarez, de una 
fanega; linda N., Juan Sáenz; Sur, 
senda; E., senda, y O., camino 
vecinal.

Justo García Alvarez, de cua
tro celemines; linda N., S. y Es
te, Pedro Bellido, y O., servi
dumbres.

Pedro Bellido García, de ocho 
celemines; linda N., José Her- 
náez; S., Benito Alonso; E., An
drés Hernáez, y O., camino ve
cinal.

Pedro Bellido García, de una 
fanega y cuatro celemines; linda 
N., Cirilo Mayoral; S,, Quintín 
Rodríguez; E., Domingo Alonso, 
y O., senda.

Pedro Bellido García, de tres 
celemines; linda N., monte; Sur, 
Marcos Rodríguez; E., Pedro 
Bellido, y O., camino vecinal.

Sotés, 12 de junio de 1932,— 
Ei Alcalde, Narciso García.

Imprenta Provincial. Logroño

Depositaría de Pondos Municipales 
de TRICIO

SEGUHDO TRIMESTRE DE 1932 1763
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar- 
Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 

dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el. trimestre de esta cuenta............................

3.030‘17
3.677‘73

Total de Cargo. . . . 6.707‘90
Data por pagos verificados en igual trimestre....
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

5.081'88
1.626'02

SEGUNDA PARTE.—“Cuenta por CONCEPTOS

n
ni
c; r o y*!

Î 8 e R ffi s O s

SALDO 
del trimestre 

anterior 
per operaciones 

reali Jindas

Feaetas.

OPËfiACIONËS 
realixadas 

en 
este trimestre

Fesetas

■
TOTAL 

da las operacio- 
nes reauiadaa 

hasta 
este trimestre

Feaetas

I.*" Rentas ........ » » '
2? âpFOTech&mîDQtdK^ da eomüB&bs . . »
3.« Subvenciones » »
4? Servicios municípalizados. . V »
5? Eventuales y extraordinarios. > »
ó.*» Arbitrios con fines no fiscales. >
7.“ Contribuciones especíales . . »
8.® Derechos y tasas....................... 62 50 6*2 50 125
9.”

10.

Cuotas, recargos y participa
ciones en tributos nacionales. 

Imposición municipal. . . . 4.141 28 3.502 75
»

7,644- 03
11. Multas. ........ > *
12. Mancomunidades ..... » »
13. Entidades menores .... » » »
14. Agrupación fonsosa del Munielplo . . . »
15. Resultas ........ •2.637 60 112 48 2.750 œ 

>16. Reintegros de pagos indebidos > >
17. Depósitos gubernativos, . . * » »

1.*’

Total de Ingresos . , .

a A S T 0 s

Obligaciones generales, . .

6.841 38

1.184 W

3.677 73

485 39

10.519 11

1.669 58
2.® Representación municipal . . 48 » 48
3.® V igilancia y seguridad . . ,

527 70
ÿ

4.® Policía urbana y rural . . . 431 25 958 95
5.® Recaudación > 75 ■ 75
6.® Personal y material de oficinas 892 35 1.212 35 2.104 70
7.® Salubridad e higiene. , , > 100 100
8.® Beneficencia. . . . . . . 486 46 288 75 775 21
9.” Asistencia social . . . . . > > »

10. Instrucción pública .... » 190 190
11. Obras públicas............................ 348 50 2.000 2.348 50
12. Montes . ... . . , . » » »
13, Fomento úe los Intereses Gomnnales . . > 150 150
14. Municipalización de servicios. > > »
15. Mancomunidades....................... j » »
16. Entidades menores..................... > > »
17. Agrupación íorm del Municipio . . . > > »
18. Imprevistos.................................. 231 > 231
19. Resultas ........ 93 01 149 14 242 15

Total de Gastos. . . . 3.811 21 5.081 88 8.893 09

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios li
bros de la Depositaría,.de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Iricio, a 30 de junio de 1932.r-El Depositario, José Fernández.

CONTADURÍA DE FONDOS MDNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi- 

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1932, 
a que la misma pertenece.

Trício, a 2 de julio de 1932. —El Secretario, Híginio Andrés»— 
V.^B.**: El Alcalde, Honorato Solozábal.

APROB ACION.—El anterior extracto de recaudación é inversio» 
de fondos del segundo trimestre de 1932 ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Tricio, a 10 de julio de 1932,—El Secretario, Higinío Andrés.
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